
COLEGIO DE B*CHIU«E$ DEL ESTADO DE HIDALGO

| ÍÉ EDUCACIÓN
■T’r SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
CONTRATO No.: COBAEH/DPP-LPN/10-1/2025

NÚMERO DE LICITACIÓN: LPN/COBAEH/10/2025

CONTRATO ESTATAL CERRADO DE ADQUISICIÓN DE BIENES CON PERSONA 
MORAL DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO.

Contrato Estatal Cerrado para la Adquisición de Bienes que celebran, por una parte, 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, a quien en lo sucesivo se le 
denominará “EL ORGANISMO”, representado en este acto por el C. Rubén López 
Valdez, en su carácter de Representante Legal y Director General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo y por la otra parte Master Key R SA. DE C.V. 
Representado por la C. Maricruz Márquez Pérez en su carácter de Apoderado 
Legal, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PROVEEDOR” y cuando actúen 
de manera conjunta se les denominará como “LAS PARTES”, al tenor de las 
siguientes:

DECLARACIONES

I. DE “EL ORGANISMO”
A) Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 

Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por la Ley del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo, publicada el 2 de julio de 2007, la cual tiene 
personalidad jurídicay patrimonio propio, por lo tanto le son aplicables las normas 
y disposiciones legales de la Administración Pública Federal y del Estado de 
Hidalgo.

B) Que su representante legal es el C. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto 
conforme al nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchaca 
Salazar, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de 
fecha 01 de Octubre de 2022 con fundamento en la fracción I y XV del Artículo 17 
de la Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, quien cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato.

C) La C. Estefanía Aguilar Castro, Directora de Administración y Finanzas 
interviene en la celebración del presente contrato como “ÁREAA 
ADMINISTRATIVA" y “EL ORGANISMO” del mismo, facultado para^efmjnistrar el ' 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del^rosente contra o/
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